




Para todos los ciudadanos es importante conocer qué
hace el Gobierno con los recursos que pagamos a través
de nuestras contribuciones.

Este presupuesto esta diseñado para que el ciudadano
comprenda cómo se utilizan los recursos públicos,
respondiendo preguntas como: ¿Cuánto es lo que se
recauda?, ¿Cómo se administran los recursos?, ¿Cómo y
en qué se ejercen?, ¿A quiénes beneficia ese gasto? entre
otras.

De esta manera el Presupuesto Ciudadano tiene la
finalidad de dar a conocer a la sociedad las decisiones de
la administración pública que benefician a la población,
permitiendo analizar los resultados que brinda el
Gobierno en materia de Transparencia Presupuestal.



Además de ser una importante herramienta de
transparencia y rendición de cuentas, es un documento
que contiene los ingresos municipales correspondientes a
un ejercicio fiscal, identificándolos por rubro

Ofrece información valiosa del presupuesto de ingresos,
indicando las contribuciones y el ingreso estimado de
cada una de ellas.







CLASIFICACIÓN FUNCIONAL IMPORTE

Gobierno $345,149,462.00 

Desarrollo Social $49,536,577.00 

Desarrollo Económico $147,284,704.00 

Otras no clasificadas en funciones anteriores $80,645,570.00 

TOTAL $622,616,313.00 









¿Quién lo ejerce?
La dependencia o entidad encargada de
ejercerlo, esta Clasificación es Administrativa.

¿En qué se ejerce?
En los bienes y servicios en que se van a
utilizar los recursos, como la nómina,
materiales y suministros e inversión pública,
entre otros, esta Clasificación es Objeto del
Gasto.

¿Para qué se ejerce?
Es el destino que tienen los recursos, tales
como desarrollo social, desarrollo económico,
infraestructura, etc. Esta es la Clasificación
Funcional del Gasto.






